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02. Miércoles 7 de Agosto de ^03 

r 
n 
r 
r 
r* r 

Se suscribe en esta ciudad 
t n U librería de M i Son á 5 
rs . al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y $ 
fuera franco de porte. 

Los srt/culoj comutiícadoi 
y los anunrios &c. se d i r ig i 
rán i la Redacción, francoi de 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEOIV. 

' ARTICULO D E OFICIO» 

Continúa la nota de las libranzas contra ist» Tesorería, inserta en el número nnterio?. 

[ ̂  Jfünu dt 
Idem Obligadnnet 

fevhas. de su vencimUnla* d que han ótdo 

Diricciott general de Rentas,. 

I39S Abril 
J429 id. 

X946 id. 
I684 id. 
1742" id. 
i 920 ' id . 

Julio 
9 9 ! i Agosto 
¿992- id. 
3063 id. 

195 Enero ' 
[196 Jd.. ; 
'650 Febrero 
719 id. 

. 443 id. 
S U , i d . 

1**9 id. 
' 649 id. : 
?S4« Junio 
1637 [id. 

• Octubre 

: Mayo ' 
, 433 Junio 

4SS id. 
»70 Juli« 

,&03 Afoito' 
?3>» id. 

Octubre 
Diciembre 

f 74* id. 

de 
id. 

1 
id. 
id. 
ad 
14 de 
ay 
id: 
id. 
i? 
id. 
23 
id , 
id. 
id. 
id. 
id. , 
14^ 
id. 
t a 
i d . 

16 
id. 

7 
*5 
27 
36 

6 
id. 

1836. Junio 13 ' Id. 
id. jd. 24 ' id. 
id . id. 20 
id. id. 16 ' . 

. id. id. 35 * 
Id. Julio 1." 
id. id. »9 

1B36. Octubre 14 
id. id. 33 '• 
id. id. id . - ' 
id. Díciemb. 48 ' 

1837. febrero 
id. id. id. ' 
id. 120 diai ftfcfia. 
íd, IgO jd. Id. 
id. 30 , id. ' W. 
id. 60 id. * id. 
id. 30 Id. id. 
id. 120 id. ' : jd . 
id. 15 id. '. ; id. 
id. 20 id. ' Id, 
id. Novíem. l í 
Id. id. 16 ' 
id. Julio 31 '. 
id. id, 4 \ 
id, id. 30 
id. id. iS •; 
id. Setiemb. 15 
id. id. jd. 
id. id. id. ' 
Id. Enero 5 de 1830. 
id. id. id . ' 

detíitiadatt 'Ttoimnah 
Prndiente 

gó.ooó 
30.000 
ao^oo 
a3-400 
st3-4bó 
63l4bO 
75.000 

gci.ood 
go .ooó 
goiooó 
35.000 

fta.obO 
G^ooo 

40.000 
40*000 
40'ióoo 
30*000 
30.ÓOO 
40.000 
4Ó.000 

ifijojooo 

1Í41.62Ó 

C6.460 
lóS.ooo 
123.000 
123.000 
34.100 

So.ccó 
30.000 
«O.ood 
33.400 

. a3.400 

. 23-400 
£ 5.000 

, ' 70.000 

60.000 
50*000 

. . 35-900 
45.O00 
43.000 

]; til.^00 

• 40.000 
40.000 

_ 40.CCO 
_ 3O.00O 
: 30.000 

íttOjOOO 
40.000 

180*000 

' i 14,026 

•8Ó.460 
VíoS.poo 

123,000 
123.000 

. 34-to0 



A 

2 5 4 
fiiih/t. de 
Jibrutizas. Fechas. 

Idem 
de su vcticir.urn/o. 

107 Enero 
105 id. 
182 id. 
2̂ 91 Marzo 

553 
703 Junio 
831 id. 
832 id. 
833 id. 
830 id. 

16 de 1839. Febrero . 5 
id; 
id. 

5 

6 
13 
i » 
id. 
id. 
id. 

id. id. 4 
id . A la vista, 
id. id. 
id. id. 
id. Mayo « 14 
id. 8 días vista, 
id. Fin de Setiembre, 
id. id. 
id. id. \ 
Id. id. 

O b J l g f i r í i i n r s 

á ifuf l i i i n S¡fdi> d r s t i i m i l n s . 

Para S. M . 

Sob/c todas Rentas. 
id. 
id. 

.Diezmos, 
id. 
id. 
id, 

PAGADURÍA MILITAR. 

Consignación, 

a Marzo 
3 W-
4 id. 
5 
6 i d . 
8 id. 
9 i d . 

10 i d . 
12 id . 
13 id. 
•14 id. 
15 id . 
16 id. 
37 id. 
18 id. 
30 Jd. 
21 Abril 
22 id. 
23 i d . 
« 4 id. 
25 i d . 
26 Jd. 

^ Abril 
•1 • id. 

<- * id. 
'v - Jd .id. 
< - 4 
c - id. 
^ ; - 1 . -id. 
^ ^3 id. 
^ '3 id. 
u '5 i d . 

::6"id. 
' f ití. 
« 8 Jd. 

9 ' i d . 
* 10 id. 
• l í íd. 
1 12 id. 
; 13 Wd. 

14 .M. 

17 de 
id. 
id . 
=3 

7 
25 
id . 
id . 

. id. 
1 i d . 

id . 
i d . 

^ ñ d . 
- . id . 
- - i d . 
(;: id . 
'"'•4 

Id. 
-: -

id . 
íd. 

0 id . 
« Tg 

. - • ^ 

; id. . 

r . ^ 9 

V V i d : 
0-í:id. • 

id . 
' - - i d . ' 
0 - id. 

id. 

1839. Marzo, 
id. id. 
Íd. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

' id. id. 
id. id. 
id. id. 
id.>¡d. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. ^ 

__ id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id._ 
id. Abri l . 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

Presupuesto de guerra 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Íd. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . ' 
id. 

J'uhtr 
fionu'nitl. 

I23.OOO 
56.OOO' 

123.000 
• 44 OÜO 
123 oco 
123.óoo 
123.000 
99.COO 
98.500 
97-SPP. 

105.000 

Pendiente 
de pago. 

I23.OOO 
^6.000 

123 000 
44 000 

123. oko 
•123.000 
123.000 
99.000 

'98.500 
. 97-S0o 
lo 5.000 

6 S47 ^9 
28.000 28.000 -v 
1i.obo 11.000 
20.000 20.000 

2,009 ^ O.OOQ 

1,500 

12.000 12.000 

fio.óoo 20.000 

22 ,62^ 

2.112 



DE LA PROVINCIA DE LEON 
D E L J U E V E S 8 DE AGOSTO DE i839. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobitmo político de ¡a Provincia <¡e Leen. 

C^-cuíar á loi Alcaldes constitucionales de los ptte-
^ blvs cabezas de distrito electoral. 

^ Verificado el esciülinio general de votos de 
f^a Provincia para las elecciones de Diputados 
á Cortes y propuesta para un Senndor; ha re-
snitado terna para el nombramiento de este y 
ia(íemas ha quedado electo Diputado el Sr. D. 
r/Tbriel Balbuena sin que los demás candidatos 
hCVan obtenido la mayoría de votos que re
f e r e la ley electoral para adquirir esta cafi-

E n su consecuencia y con arreglo á la 
l O m a ley, debe precederse á nueva elección 
iq^í ha de recaer precisamente en seis de entre 
lí^ personas que á continuación se expresan, 
]."- cuales obtuvieron en la priméra elección 
ir^yor número respectivo de sufragios y son 

siguientes. 

r X). Pascual Fernandez Bacía. 
D . Juan Rodríguez Radülo. 
J ) . Miguel Antonio Camacho, 
D . Santiago Alonso Cordero. 
Sr. Marqués de Montevirgen. 
D . Francisco Osario. 
D . Modesto de la Fuente. 
D . León Herques. 
2)% Isidro Bae¿a. 
&. Joaquín Diaz Canej'a. 
D . Antonio Alvar ez Rey ero. 
X). Manuel da Prado. 
D . Ignacio María Lortnzana. 
Sr. Marques de Villagarcía. 
D , Juan Antonio Hidalgo. 
D, Joaquín Ah'arez Quiñones. 
D. Manuel Panchón Maclas. 

^ D. Antonio Felipe González. 
JJ. Vicente Soto Saavedra. 

^ Para su mas sencilla ejecución se tendrán 
¡I^sentes las disposiciones siguientes: 

i * En el momento en que reciba V. esta 
comunicación, la circulará á todos los Alcaldes 
ronslitucionales del distrito con orden expresa 
de que la circulen á los pedáneos de todos los 
pueblos de sus Ayuntamientos para que estos 
lo hagan á los electores: bien entendido que 
para el día 13 del comente ha de haber lle
gado á noticia de estos últimos irremisible
mente. 

2* E n uso de mis atribuciones señalo el 
dia 14 del corriente para dar principio á los 
cinco días destinados á la votación en las cabe" 
aas de los distritos. En estas votaciones se ob
servará cuanto previene la ley electoral, asi co
mo en todo lo demás concerniente á ellas. 

3a Quedan obligados los Alcaldes á obser
var las prevenciones que les hice en mi circu
lar de ía del mes último, Inserta en el Boletín 
bútu. 55 y lo mismo los presidentes de las me
sas electorales en cuanto á procurar la mayor 
íbertad ¿independencia á los electores asistentes 
3 al mantenimiento del orden; pero quedan 
elevados los mismos Alcaldes de darme partes 
tiarios de las ocurrencias relativas á la tran
quilidad pública según previne en mi citada 
crcular, siempre epe no las haya. 

4* E l escrutinio general se verificará en 
e:ta Capital con arreglo á la ley el dia 26 del 
corriente, debiendo presentarse los comisiona
das con las actas respectivas y listas de electores 
dtl distrito y de los que hayan tomado parle 
er. la elección. 

Lo digo á V. para su inteligencia y pun-
tuil cumplimiento acusándome recibo de esta 
co-nunicacion. Dios guarde á V. muchos años. 
I.e5n 7 de Agosto de 1839== José Eugenio de 
Rejas.=Sr. Alcalde constitucional de la cabeza 
del distrito electoral de— 

Y se inserta en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de todos. León 7 de Agosto de 
x 839.=José Eugenio de Rojas. 

IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 

I f t 



J'ccKus. Coas 

IS Abril 19 de 
JÓ jd. id . 
J7 id. id. 
i t t id. id . 
19 id. id. 
<2o id. id . 
O I id. id. 
22 id . id. 
«3 id. id. 
3 4 id. id . 
25 id. id . 
27 id. id. 
J . " Mayo 18 

2 id. 17 
S id. id. 
7 id . id . 
8 id, id. 

•9 id . id. 
l o id . id . 
I X Id. id. 
12 id. id. 
313 id . id. 
14 id . id . 
15 id . id.. 
36 id. id . 

• 37 id . » 19 
19 id . .22 
ao id. id . 
23 id . ; id . 
24 id . ' id. 

: .26 id. " 2 4 
' 37 id. • 2$ 

10 Junio ' 
37 id. 15 • 
I B id . . 16 . 
14 id. 14 . 

id . . 16 
39 i d . 17 
20 íd. id. 
21 id . " 26 
22 id. 18 
25 id. • - 29 • 

" 26 id . 20 
27 id. 19 
28 id . . 2 1 . 
30 id. 23 
León 10 de Julio de 1 

. nucí Moran. — Insértese en 

1839. Abril, 
id. id. 
»d. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id, id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. Mayo, 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
íd. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

. id. id. 
id. id. 
id. id. 

' id. id. 
id; id. 
id. jd. • 
id; Janío. 

. id. id* • 
id. id. 

. id, id. . 
id. idf 
idl id. 

' id', id*. 
id4 id*. 

' id: id. 
• id. id. ' 

• . id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

OOíaiiiinnes 
d que han s'.Jo destinadas. 

Presuputsto de guerra. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . , 
id. 
id. - • 
id , 
id. 
id. 
id. V . . 
i d . 1 '. . .; 
id.-
id. 
iá : • 1 
id - : • 
id . • • 

•id . . . 
.id : . , . • ' 
id . ' . . . 
id • • . . 
id. 
id 
Id., / • ' ' 
id. . '• • ' ' 
id. • • • 
id. 
id. 
id. 

IX 
IC 

J'olar 
hnininal. 

40S 
«4 

416 22 
375 

156 
. l o ó 

. 333 
156 
208 11 
208 i r 

j.500 
13.000 
60.000 

800 - • 
256 
307 , . 

2.009 , 
116 

1.261 
310 
270 
84 

130-
708 

.S«00<> 5.000 
4001 ' • - 400 ^ 

. 625 . . 626. ' 
166 166 / 

. V S . . . « i S 
» 400. 400 
1,405' - ' 1.40$ ) 

• . 400*. 400 . ' 
25.000' 25.000 V 
«8.011» • 25.otr 
IS-ooo . . i^.ooo 

166 . . J 6 5 J 

1.200 ,1,200 '.-
* 488' ' " 488 

660 660 

¿2. 
Pendiente \ 
de paga, 

\ 

4pS t 
. 84 , 
.416 aa 
37S 

156 f 
,106 ... 

333 

208 
.-
1.500 

iS^oo* 
60.000 

;8oo ' 

I.009 

I . a d i -
Sro 
270 
84 

-130 
•708 
9So 

839. —V.* B.0, Rojas, 
el Boletín. = Rojas. . 

638 63» 
1;395 i?39S 

r:Estiá conforme, írañcíjco González'- Alfcerú,¿ Ma-

Gohierno político de la Provincia de León. 

1 .* Seccion.srííúm. 234. 
Jlfol órden declarando que te haga estensiva d tai con' 
Sribucionei ordinarias la medida acordada en t i articula 
18 de la ley de ¿o de Junio de ia'38 para la extruor* 

diñar ía de guerra. , 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe 

.a 
nínjula. ion fecha 22 de Julio último sé me comu
nica la Real órden siguiente. . 

»E1 Sr. Ministro de Hacienda comunica al de 
la Gobernación de la Península, Cón fecha 1.6 fiel 
actual,- una Real ¿rden espedida-con la cnünia'-al 
Director general de Rentas provinciales, «uyo 'íe-
nor es el siguiente: 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado-

t, 

1 

4 



l ¿ 4 
d^un espediente promovido por el Doque <íc 
jjat-, solicitando que se haga cstensiva á las con-
bm ĵones ordinarias, Ja medida acordada en el 
l í en lo 18 de la ley de 30 de Junio de 1O38 pa-
l^T-contribucion extraordinaria de guerra, por 

yOrt ículo se dispone que para la operación del 
sa^o concurran dos de los mayores contribuyen-

t - t r e los hacendados forasteros, 6 sus 'apode-
ÜOMiornbrados por los respectivos ayuntamientos. 
dMeando S. M . que los contribuyentes tengan 

a mayor garantía en el reparto de los impuestos 

1 
ordinarios, se lia servido mandar que tenga apli- t-
cücs'on á ellos la-expres-ida i^edicla. 

y de Real órden comunicada por el referida; 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á V. S.j. 
para su inteligencia y cumplimiento por parte de' 
la Diputación y ayuntamientos de esa Provincia." 

Lo que se inscita en el Boletín para que los 
ayuntamientos la cumplan exactamente. León 3 de 
Agosto de 1839."José Eugenio de Rojas.—Joa
quín Bernárdez, Secretario. 

aes 
ñore 

—, r tíúm. 235. 

Htttnisterio de Hacienda Militar de l a Provincih de León. Mes de Julio de 1339. 

ilación de las liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio én todo el 
citado mes de Julio á los pueblos de esta Provincia que han concurrido al efecto con ->] 
lio*, recibos y demás documentos de justificación con arreglo á Ja Real orden de 11 de 
Jviarzo del año próximo pasado. . 

PUEBLOS. Época i que se refieren los recibos. 
Valor acreditado. 

Reales mrs. 

¡jr^ibre... . . » . • .. . 
í s^do, D.Juan Manuel Canon, 
'il'-iúeva del< Arbol. . . . . 

•<*"•> a . . I J » » . . . 

¡Jaranea del Bierzo 
i r X . •» •>'- .; » • • . . 
:TPJ»ibre.. *' e. . . . . 
a^1, D. Mâ nuel* Velasco. . . 
p^un. . », - . . ^ . . 

, D. Gregorio Méndez.. . 
IOJK . . . . . . 

* . . . . • * 
bañera, D. Simón Llamazares. 
IlíwCranca del Bierzo.. . . . 
eWos de' Mansilla. . . . . 
m^nza. . . . . . . • . 

Abril y Mayo de 1839. 
Mayo de 1834. . . 
Di^robré de 1838. . 
Enero de 1839. . 
Abril y Mayo de 1839. 
Enero de 1839. . . 
Mayo y Junio de 1839. 
Mayo de 1834. . 
4"0 trmestre de 1838. 
Mayo de 1834. . . 
l.er trimestre de 1839. 
Abril de 1838. . . 
Mayo de 1834. . . 
Junio de 1839. . . 
Abril y Mayo de 1839, 
Junio de 1839. . • 

ToTAt. 

1821 
' 1000 

62 
62 

25551 
98 

£899 
1000 
1629 

400 
105 

8 
250 

i r i 4 
1436 
1711 

26 

i í 
Í6 
121 

to 
33 
£ 9 

39.^51 :-26 

^ p a r a conocimiento de 1os- puéblos interesados y demás de la Provincia se tnanifies-
p^: medio del Boletín oficial de la tr.isma. Leen 1." de Agosto de 183.9 =^1 Coml-
:o*de Guerra. =:Tomás Delgado de_ Robles. = E l Diputado de Provincia, Manuel de 
id^ = Leon 2 de Agosto de l839-=ílnkrtese en el Boletín.=Rojas. 1 

Í T ^ J N C I O . E l ¿ i * a 6 <ie Julio tillimfl, se cstraTuí ¿el pucLlo de la Mil la <lel I^ñr.nmo una yegua pr.opía.Je 
r a ^ n l o n ' i o P a z , «i alguno la hallase avise ó cnlr^ueld en dirho piicLlo i su •lucíio. quien alionará los g^MOí y 
{ 3 ? h a ¡ l a i g o . = 5 ^ ñ a j de ia yfgua, Color ro'jo liaslante r í v o , crin y cola nebros, lucria v una r a j i i a l l a n c a , ' » ! 
iof^jrao í»ej« usa e u c t í l l a d í sobre la mano derecha". E l jiurlilu pcrUcccp al partido Je la Bancia.^ 

^ IMPRENTA DE PEDRO MlSON. 
••••^ ' ' ' 
' # 
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